
Guayaquil, 21 de 'loviembre de 1933 om? 31556 

ei ÍA 
Loc 

Señor WACURENTAD >." Y ERTHIV 

IOTENDENTE DE COYPAÑIAS 22h - 0? 
fiudad,- q» 

De nis consideraciones: 

Dando cumplimiento por lo dispuesto en el Art, 21 Je la Ley de Compañías 

comunico a la Superintendencia de Compañías. por interaediu suyu. la -- 

transferencias Je acciones que ha veurrido en la Compañía "FILISTEOS.S,.A.- 

Con fecha 5 de Octubre de 1933, se celehró la Escritura Pública de Couns- 

titución de la Conpañía anónima "FILISTEOS S.A.". la aisna que fué ins - 

crita en el Registro 'lercantil el 2 de "ovienmbre de 17833, con un capital 

social de Quinientos mil dividido en quinientas acciunes ordinarias y nu 

minativas de un mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 500 inclu- 

sive, 

La transferencia de acciones antes referida se ha realizado de la siguien 

te manera: 

TITULO '12 l: de propiedad del Abogado Vicentew Quinteros Almache, de na- 

cávnalidad Ecuaturiana, contentivo de cien acciones ordinarias y nounina- 

tives de un mil sueres: se transfieren en favor de GUSTAVO EDUARDO 'PMJREL 

PRIETO de nacionalidad ecuaturiana, 

TITULO 42 2: de propiedad del Ductor Ernesto Vernaza TRujillo, de naciou- 

nalidad Ecuatoriana, contentivo de cien acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres. se transfieren en favor de GUSTAVO EDUARDO WJREL PRIE- 

TO. de nacionalidad ecuatoriana 

TITULO '!2 3: de propiedad de la Licenciada Gúisella Paduvani 'laridueña.- 

de nacionalidad Ecuatoriana, cuntentivo de céen acciones ordinarias y nu 

ninativas de un mil suecres, se transfieren a favor del abugadusg3GER ARU 

SEMENA BENITEZ de nacionalidad ecuatoriana, 3 3% 
TITULO '!124:* de propiedad de la Señorita Irene 'lárau”- “e Al Efata Aviléz 

de nacionalidad ecuatoriana, contentivo de cinen acciones ofdinarias y - 

novinativas de un mil sucres. de transfieren en favor del abugado ROSER- 

AROSEMENA RENITES, de nacionalidad ecuatoriana, 

TITULO 512 5? de proviedad de la Licenciada “uth Costales Parrales, de na 

cionalidad ecuatoriana, cententivo de cien acciones ordinarias y nonina- 

tivas de un mil sueres, se transfieren de la siguisnte manera: y. nur  - 

cuanto el título no es susceptible de división, se a acordado anularlou - 

y enitir los títulos que acuntinuación se detallan: 

TITULO 12 6 a favor de Abugado Ruqger Arosemena Benites, contentivo de  - 

55 acciones urdinarias y nounminativas de un sail sueres cada una ., 

TITULO :12£ 7: a favor de Gustavo 'lurel Prieto, contentivo de 30 acciunes- 

ordinarias y nuninativas de un mil sucres cada una,



Título N£ Ar a favor de INVERSIONES TABO S.A, contentivo de 5 acíones 

atdinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

TITULO $12 %: a favor de CAMARQOMNERA LAS CAJAS C.A. contentivo de 5 » 

acotones ordinarias y nominativas de un mil suocres cada una. 

TITULO 101 a favor de APEDRO HUREL PRIETO contentivo de 5 acciones or 

dinarias y numinativas de un míl suores cada una. 

Atentamente, 

  

|  GUABÍE. e 

EDUARDO HOREL PRIFTO - 
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